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Redacción

Los prestamos participativos tienen
consideración de subvención pública

El Alto Tribunal establece en una reciente sentencia, que un préstamo participativo es una

transferencia de capital que viene a equivaler a una transferencia financiera encubriendo una

subvención o ayuda publica

En relación al caso planteado, el supremo afirma que es un hecho notorio que en el desarrollo de los

préstamos participativos, por los distintos organismos públicos figura la exigencia de poder contratar

con el Estado para poder obtener un préstamo participativo. Asimismo, como sucede, en el caso

enjuiciado, si el préstamo no es susceptible de reintegro, lo que acontece con una empresa inmersa en

concurso de acreedores, aquel adquiere naturaleza de subvención.

En consecuencia, los préstamos que se conceden a sociedades inmersas en procesos de concursos de

acreedores y a empresas con pérdidas recurrentes son considerados a efectos de contabilidad

nacional como transferencias de capital, con efectos en el déficit público.

Se establece que lo relevante no es el eventual déficit públi
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